
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de octubre de 2020. A despacho del Señor Juez 
la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por MARÍA DEYANIRA 
FLORES GALLEGO en contra de COLPENSIONES, con radicación No. 2020-00316, pendiente 
para su admisión. Sírvase proveer.                            

  

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, 06 de octubre de 2020. 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1969 

 
La señora MARÍA DEYANIRA FLORES GALLEGO, a través de apoderado judicial, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de COLPENSIONES, la 
que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de 
las siguientes falencias:               
  

1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita 
evidenciar que conjuntamente se envió por medio electrónico 
traslado de ella y de sus anexos a la demandada, por lo cual 
no es posible concluir que se haya cumplido con lo estipulado 
en el articulo 6º del Decreto 806 de 2020, que indica: 
“Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda… “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos” . 

2. Con la demanda se omite aportar el documento por medio del 
cual se agotó en primera medida la reclamación 



administrativa1   respecto de la sustitución pensional ante la 
entidad demandada (con su respectivo sello de recibido), si  
bien  se aportan la resoluciones  SUB 56583,  113097, DPE 
4370 de 2019 PDF anexos.-  en la cual no se  observa la 
ciudad de solicitud, por lo que le solicita este juzgado el 
anterior documento que es necesarios y deberá ser aportado 
para determinar la competencia territorial de la presente 
acción , lo anterior de conformidad con los pronunciamientos 
de la Honorable Corte Suprema de Justicia- Sala Laboral.2    

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por MARÍA DEYANIRA 
FLORES GALLEGO en contra de COLPENSIONES, con radicación No. 2020-00316, por 
los motivos expuestos.                     
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

May. 2020-00316 

 

 
1 Art. 6 del C.P.L. y  S.S.  
2 AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL.  
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas 
confusiones que se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de 
reclamación del derecho pretendido, la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo sucesivo, 
extremen las condiciones de admisión de una demanda que se ha presentado a su consideración, en el sentido 
de requerir a la parte demandante para que precise y concrete cuál fue el lugar en que se presentó la 
reclamación, pues siendo ese factor uno de los determinantes de la competencia de acuerdo con el citado 
artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (…).  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 08 de octubre de 2020, se notifica el auto 
anterior  
por anotación en el ESTADO N. 106 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de octubre de 2020. Pasa a Despacho del 

Señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

propuesta por  JAVIER ALFONSO OTERO SALAZAR en contra de  JAIRO DIAZ 

COSNTRUCCIONES S.A., con radicación No. 2020-00319, pendiente para su admisión. 

Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                     

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario  

       

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020).-                                             

                                                   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1970                                         

 

El señor  JAVIER ALFONSO OTERO SALAZAR , actuando a través de apoderado judicial 

instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del  

JAIRO DIAZ COSNTRUCCIONES S.A., la que una vez revisada para su admisión, 

encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:                                                                                                                                                                                                                              

 

1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 
conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus 
anexos a la demandada, por lo cual no es posible concluir que se haya 
cumplido con lo estipulado en el articulo 6º del Decreto 806 de 2020, que 
indica: “Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos” . 

 

2. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que en los mismos no se 

establece con claridad y precisión los horarios bajo los cuales prestaba sus 

servicios el actor, quien era su superior jerárquico,  debiendo especificar quien 

establecía dichos horarios.  

 

3. Los hechos de la demanda no están completos, toda vez que en los mismos 

no se establece con claridad y precisión las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar bajo los cuales se prestaron los servicios reclamados por el actor.   

 



  

4. El hecho No. 03 y la pretensión No. 01 deben ser aclarados, toda vez que en 

ellos se manifiesta que entre el actor y la entidad demandada existió una 

relación laboral a través de un contrato verbal; no obstante, no se indica cuál 

fue la verdadera modalidad de relación contractual, y las características que 

rigieron dicho pacto contractual. 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 

indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

propuesta por JAVIER ALFONSO OTERO SALAZAR en contra de JAIRO DIAZ 

COSNTRUCCIONES S.A., por los motivos expuestos.                                                                                                                                                                        

                                         

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

                    

                

                                          

                                           NOTIFIQUESE, 

 

 

 

                         JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 
May. 2020-00319 

 

 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

Hoy 08 de octubre de 2020, se notifica el auto 

anterior  

por anotación en el ESTADO N. 106 

 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 07 de octubre de 2020. Informo al señor Juez 

que hay actuaciones pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1984 

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUIS GUILLERMO PEREZ MONTOYA 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2020-189 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 

del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta 

que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, contestó la 

demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 

hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 

Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. TIVE MAURICIO BOLAÑOS 

LONDOÑO identificado con CC. N. 1.143.832.957, portador de la T.P. N. 320.316 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. TIVE MAURICIO BOLAÑOS 

LONDOÑO identificado con CC. N. 1.143.832.957, portador de la T.P. N. 320.316 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 



 
 

 2 

TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 

CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 15 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de Documentación 

Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 

despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y 

a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

   

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 

 

MCLH-2020-189 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 08 de octubre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 106 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 07 de octubre de 2020. Pasa al despacho 

del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

  
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1985 

Santiago de Cali, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: RODRIGO FERNANDO CUERVO DAMIAN 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2020-0070 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A, y el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADORIA 

REGIONAL DEL VALLE, contestaron la demanda en el término legal, se procede a 

revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se 

tendrán por contestadas.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo 

pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. TIVE MAURICIO 

BOLAÑOS LONDOÑO identificado con CC. N. 1.143.832.957, portador de la T.P. N. 

320.316 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 

actuar como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Por otra parte, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. DIANA 

CRISTINA VISSER ALVAREZ DE PINO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JOSE DAVID OCHOA SANABRIA, identificado con 

CC. N. 1.010.214.095 portador de la T.P. N. 265.306 del C.S. de la J. por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 

accionada PORVENIR SA. 



 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 

PUBLICO - PROCURADORIA REGIONAL DEL VALLE. 

 

CUARTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. TIVE MAURICIO BOLAÑOS 

LONDOÑO identificado con CC. N. 1.143.832.957, portador de la T.P. N. 320.316 del C.S. 

de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 

apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JOSE DAVID OCHOA SANABRIA, identificado con 

CC. N. 1.010.214.095 portador de la T.P. N. 265.306 del C.S. de la J., por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 

accionada PORVENIR SA. 

 

SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 

la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 



presente juicio, se señala el día  19 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 9:00 A.M., fecha en 

la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

DECIMO PRIMERO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de 

acuerdo con la realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 

del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia. 

 

DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 

VIRTUAL, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de 

Documentación Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario 

virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la 

diligencia a las partes y a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que 

hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 

programada. 

 

DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2020-070 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 08 de octubre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 106 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 07 de octubre de 2020. Informo al señor Juez 

que hay actuaciones pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1983 

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUVENAL DE JESUS GOMEZ MONTOYA 
DDO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO UNIVERSITARIO DEL 
VALLE E.S.E. 
RAD: 2020-060 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 

del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta 

que el HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO UNIVERSITARIO DEL VALLE 

E.S.E., contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 

vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 

que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 

hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga la Gerente del Hospital Departamental Psiquiátrico 

Universitario del Valle E.S.E., Dra. MARIA FERNANDA BURGOS CASTILLO, a la Dra. 

MAGALI RAMOS CALDERÓN identificada con C.C. No. 38.557.210 portadora de T.P 

No.161.168 del C. S. de la Judicatura, por lo que es procedente reconocerle personería 

jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada Hospital Departamental 

Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MAGALI RAMOS CALDERÓN 
identificada con C.C. No. 38.557.210 portadora de T.P No.161.168 del C. S. de la Judicatura, 
como apoderada judicial del HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO 
UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E., de conformidad con el memorial poder que aporta a la 
acción. 
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TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 15 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  

 

SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia.  

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de Documentación 

Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 

despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y 

a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

   

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 

 

MCLH-2020-060 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 08 de octubre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 106 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de octubre de 2020. Informo al señor 

que se recibió memorial a través de correo electrónico, para el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurado por JOHN  JAIRO  

SALAS  BRYON, en contra de COLPENSIONES Y OTRO, bajo radicado No. 2020-097, 
en el que se solicita la correspondiente notificación del remitente. Sírvase proveer.                          
  

 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN   
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No.1261    

Santiago de Cali, octubre siete (07) de dos mil veinte (2020).    
 
Se tiene que la parte demandada PORVENIR SA, allega memorial poder con la intención 
de notificarse dentro del presente proceso, el que al ser revisado por el despacho se 
encuentra ajustado a derecho, ante lo cual, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria 
ocasionada por la pandemia denominada COVID- 19, y las diferentes disposiciones 
emitidas por el Consejo Superior de la Judicatura, y el Gobierno Nacional, se hace 
necesario practicar la notificación de la demanda a través de los medios electrónicos 
pertinentes, en la forma y términos dispuestos por el Art. 08 del Decreto 806 de 2020.   
 
En tal virtud el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la DRA. GABRIELA 

RESTREPO CAICEDO, identificada con la C.C. No. 1.144.193.395 y portadora de la T.P. 

No. 307.837 del C.S.J., como apoderada judicial de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de 
conformidad con el poder aportado.      
 

SEGUNDO: SURTIR la NOTIFICACIÓN PERSONAL del presente proceso a la DRA. 

GABRIELA RESTREPO CAICEDO, en calidad de apoderado(a) judicial de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., y del contenido del Auto Interlocutorio del 09 de julio de 
2020, a través del cual se admitió la demanda de la referencia y se ordenó su 
notificación. Lo anterior, en los términos, forma y bajo los presupuestos dispuestos en el 
Art. 08 del Decreto 806 de 2020.  
 

TERCERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte notificada el presente 
pronunciamiento a través de la remisión del Auto al correo electrónico suministrado para 
tal fin, de conformidad con lo establecido en el ya mencionado Art. 08 del Decreto 806 de 
2020.    
 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 
 
Mclh- 2020-097   

 

          JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 

 
Hoy 08 de octubre de 2020, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N. 106 
 
 
 
 
   
 ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

   Secretario 



INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 07 de octubre de 2020. A despacho del señor Juez el 
presente proceso informándole la devolución de la citación librada a los señores PEDRO ANTONIO 
AGUILAR HURTADO y ARTURO LOZADA LOPEZ. Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 
                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                
                                JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 1257 

 
Santiago de Cali, siete (07) de octubre dos mil veinte (2020) 

 
  REF: ORDINARIO LABORAL  
              DEMANDANTE: EFRAIN CEBALLOS TOBON 
              DEMANDADO: ARTURO LOZADA LOPEZ Y/O 

RAD: 2019-365 
 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede y observándose que a folios 136 y 137 del plenario 

reposa devolución del aviso librado a los señores PEDRO ANTONIO AGUILAR HURTADO y ARTURO 

LOZADA LOPEZ, por el ente de mensajería Red 4- 72, en el que aduce como motivos de devolución 

“No existe” y “No reside” respectivamente, por lo cual se pondrá en conocimiento de la parte 

interesada, para que informe al despacho la dirección donde recibe notificación  la entidad demandada 

en mención o en su defecto indicar bajo la gravedad del juramento su desconocimiento a la mayor 

brevedad posible.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

                    RESUELVE:                                                                                                                                                      

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la devolución del aviso librado a los señores 

PEDRO ANTONIO AGUILAR HURTADO y ARTURO LOZADA LOPEZ, para que informe al despacho 

la dirección donde reciben notificaciones o el correo electrónico de los mencionados ejecutados, o en 

su defecto indicar bajo la gravedad del juramento su desconocimiento a la mayor brevedad posible.  

 
NOTIFÍQUESE.  
                                                                                           
El Juez, 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

idod 
 

JJUUZZGGAADDOO  77ºº  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCTTOO..  DDEE  

CCAALLII  

            HHooyy  0088  ddee  ooccttuubbrree  ddee  22002200..  

    

SSee  nnoottiiffiiccaa  eell  aauuttoo  aanntteerriioorr  ppoorr  aannoottaacciióónn  

eenn  eell  

                  

                EESSTTAADDOO  NNoo..  110066    

          

                                                                          
  

AANNDDRREESS  RRIICCAARRDDOO  DDUUCCLLEERRCCQQ  CCAANNTTIINN  

                                                                    SSeeccrreettaarriioo    



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de octubre de 2020. Informo al 
señor que se recibió memorial a través de correo electrónico, para el presente 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurado por 
MYRIAM ROJAS RODRIGUEZ contra COLPENSIONES Y/O, bajo radicado No 
2019-432, en el que se solicita la correspondiente notificación del remitente. Sírvase 
proveer.                           

  

  

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN    
Secretario  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

  
AUTO DE SUSTANCIACION No. 1258 

Santiago de Cali, octubre siete (07) de dos mil veinte (2020).     
  
Se tiene que la parte demandada COLFONDOS S.A., allega memorial poder con la 
intención de notificarse dentro del presente proceso, el que al ser revisado por el 
despacho se encuentra ajustado a derecho, ante lo cual, teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia denominada COVID- 19, y las 
diferentes disposiciones emitidas por el Consejo Superior de la Judicatura, y el 
Gobierno Nacional, se hace necesario practicar la notificación de la demanda a 
través de los medios electrónicos pertinentes, en la forma y términos dispuestos por 
el Art. 08 del Decreto 806 de 2020.    
  
En tal virtud el Juzgado,   

RESUELVE  
  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al DR. ROBERTO 
CARLOS LLAMAS MARTINEZ, identificado con C.C. No. 73.191919 y portador de 
la T.P. No. 233.384 del C.S.J., y a la  DRA. JULIAN CASTRILLON BERMUDEZ, 
identificada con la C.C. No. 1.144.184.719 y portadora de la T. P. No. 313.971 del 
C.S.J. como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de COLFONDOS 
S.A., de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la 
acción.      
  
SEGUNDO: SURTIR la NOTIFICACION PERSONAL del presente proceso a la  
DRA. JULIAN CASTRILLON BERMUDEZ, en calidad de apoderada sustituta de la 
parte demandada COLFONDOS S.A., del contenido del Auto Interlocutorio No. 
2907 del 15 de julio de 2019, a través del cual se admitió la demanda, y del Auto 
Interlocutorio No. 002 del 20 de enero de 2020, a través del cual se vinculó como 
Litisconsorte necesario y se ordenó su notificación. Lo anterior, en los términos, 
forma y bajo los presupuestos del Art. 08 del Decreto 806 de 2020. 
  
TERCERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte notificada el presente 
pronunciamiento a través de la remisión del Auto al correo electrónico suministrado 
para tal fin, de conformidad con lo establecido en el ya mencionado Art. 08 del 
Decreto 806 de 2020.     
  
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
 
 
 
 
 
 



  
NOTIFIQUESE  
  
  
  
  
  
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  
Juez  
  
IDOD-2019-432 

 
 

 
 

 

JJUUZZGGAADDOO  77ºº  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCTTOO..  DDEE  

CCAALLII  

            HHooyy  0088  ddee  ooccttuubbrree  ddee  22002200..  

    

SSee  nnoottiiffiiccaa  eell  aauuttoo  aanntteerriioorr  ppoorr  aannoottaacciióónn  

eenn  eell  

                  

                EESSTTAADDOO  NNoo..  110066    

          

                                                                          
  

AANNDDRREESS  RRIICCAARRDDOO  DDUUCCLLEERRCCQQ  CCAANNTTIINN  

                                                                    SSeeccrreettaarriioo    



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de octubre de 2020. Informo al señor que se 

recibió memorial a través de correo electrónico, para el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurado por MIGUEL HERNANDO CASTAÑO 

MEJIA contra COLPENSIONES Y/O, bajo radicado No 2020-061, en el que se solicita la 

correspondiente notificación del remitente. Sírvase proveer.                           

  

  

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN    
Secretario  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

  
AUTO DE SUSTANCIACION No. 1260 

Santiago de Cali, octubre siete (07) de dos mil veinte (2020).     
  
Se tiene que la parte demandada COLFONDOS S.A., allega memorial poder con la 
intención de notificarse dentro del presente proceso, el que al ser revisado por el 
despacho se encuentra ajustado a derecho, ante lo cual, teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia denominada COVID- 19, y las 
diferentes disposiciones emitidas por el Consejo Superior de la Judicatura, y el 
Gobierno Nacional, se hace necesario practicar la notificación de la demanda a 
través de los medios electrónicos pertinentes, en la forma y términos dispuestos por 
el Art. 08 del Decreto 806 de 2020.    
  
 
En tal virtud el Juzgado,   

RESUELVE  
  

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al DR. ROBERTO 
CARLOS LLAMAS MARTINEZ, identificado con C.C. No. 73.191919 y portador de 
la T.P. No. 233.384 del C.S.J., y a la  DRA. MARIA CAMILA SILVA SERNA, 
identificada con la C.C. No. 1.144.088.761 y portadora de la T. P. No. 315.194 del 
C.S.J. como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de COLFONDOS 
S.A., de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la 
acción.      
  
SEGUNDO: SURTIR la NOTIFICACION PERSONAL del presente proceso a la  
DRA. MARIA CAMILA SILVA SERNA, en calidad de apoderada sustituta de la 
parte demandada COLFONDOS S.A., del contenido del Auto Interlocutorio No. 442 
del 14 de febrero de 2020, a través del cual se admitió la demanda y se ordenó su 
notificación. Lo anterior, en los términos, forma y bajo los presupuestos del Art. 08 
del Decreto 806 de 2020. 
  
TERCERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte notificada el presente 
pronunciamiento a través de la remisión del Auto al correo electrónico suministrado 
para tal fin, de conformidad con lo establecido en el ya mencionado Art. 08 del 
Decreto 806 de 2020.     
  
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
 
 
 



 
 
 
  
NOTIFIQUESE  
  
  
  
  
  
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  
Juez  
  
IDOD-2019-432 
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eenn  eell  
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